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Resultando que a la. solicitud de dicha Empresa se acompaüó
la documentación que previene el artículo 21 del Reglamento
aprcbado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la- actividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de
otorgamiento del título-licencía;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo "A.,..

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7,0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 ·de ene~

ro, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo «A,. a "Viajes Sur, S, L,,,. con el número 328 de
orden, y casa central en Altea (Alicante). Generalisimo, 23,
pudiendo ejércer su actividad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden ministerial en el ..Boletín Oficial
del Estado", con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973,
de 7 de junio; Reglamento de 2.6 de febrero de 1963 y demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1973,

UÑAN y ZaFIO

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 16 de octubre 1973 por la que se con
cede el titulo - licencia de Agenda de Viajes det
grupo ",A» a ,,-Viajes Patiño, S. L.", anulándosele
el que tenia concedido del grupo 'lB".

llmos. Sres.: Visto el expepiente instruido con fecha 25 de
octubre de 1972 a instancia de don Antonio Carcía Arango, en
nombre y representación de ..Viajes Patiño. S. L.", en solici
tud de autorización para ejercer la actividad correspondiente
a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del opor
tuno título..,licencia del grupo ..A", y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 21 del Reglamen
to aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete
a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los docu
mentos que h8.brAn de ser presentadas: juntamente con la soli
citud de otorgamiento del t1tulo-Jicencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las formalidades. y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y
Turismo de fecha 7 de junio de 1972 ("Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de julio) se concedió a I.a Empresa ..Viaies Patiño,
Sociedad Limitada». con domicilio en Segovia, avenida Fernán
dez Ladrada. 11. el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
grupo .. B., con el número 169 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 26 de febrero 'de 1963, para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo ..A».

Este Ministerio, en uso de la. competencia que le confiere
el Ilrtículo 7.° del Estatuto Ordenádor de las Empresas y Acti
vidades 1'uristicas 'Privadas, aprobado por Decreto 231/1965. de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo 1.0 Se concede el título-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «A» a ,,-Viajes Patiño. S. L», con el número 327
de orden y casa central en Segovia, avenida Fernández Ladre·
da, 11, pudiendo ejercer su actividad' mercantil, a partir de In
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el ",Boletín
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973. de 7 de junio; Reglamento de 26 de febrero de 1963
y demás disposiciones aplicables.

Art. 2.° Se anula el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
grupo ..B.. , número 169 de orden, expedido por Orden del Minis
terio de Información y Turismo de 7 de junio de 1972 (<<Boletín
Oficial del Estado" de 8 de julio). a favor de la Empresa «Viajes
Patií'ío, S. L.... de Segovia, no pudiendo ser cancelada la fianza
constituida por la misma ante la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas hasta transcurridos seis meses a

partir de la publicación de la presente Orden ministerial (;11 el
"Boletin Ondal del Estado". de acuerdo con el art,iuJ!o :)7 dd
vigente Reglamento de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectes.
Dios guarde a VV. JI. muchos a;105
Mndrid. 16 de octubre de 1973.

UÑAN y ZOFIO

lImos. Sres. Sllbsecretario de ]nfonnncíón y TurislHo v Dij'ec
tores generales de Promoción del Turismo y de Empres;;.¡s y
Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VLVIENDA

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por ta que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 17 de
marzo de 1073 dictad.a por la Sala Cuarta d.el Tri
bunal Supremo.

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso-administraLivo que en
única instancia pende ante la Sala, entre partes. de una, como
demandantes, don Joaquín Montejano Navarro y doña Asunción
Cloutez Nieto, representados por el Procurador don San tos de
Gandarillas Carmona y dirigidos por Letrado, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, represen
tada por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de la Vivienda de 15 de noviembre de 1967, sobre multa y
ejecución de obras.

<·'Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Joaquín Montejano Navarro y
doña Asunción Cloutez Nieto contra la resolución del excelen~

tisimo señor Ministro de la Vivienda de fecha 9 de enero de 1967
y de la misma autoridad denegando la reposición de 15 de
noviembre de 1967, debemos declarar y declaramos válidas
y ajustadas a derecho dichas resoluciones y absolvemos a la
Administración de la demanda; sin hacer condena en costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» e insertnu\ en la "Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sílva.-José
Maria Cordero.·-Juan Be"ceniL-Félix Fernandez.-Autelio Bo·
tella.~-·Rubricados."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo lO:J y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madríd, 25 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Garda Rodriguez- Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del lnstílujo Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimie'nto de la sentencia de 6 de
abril de 1973 dictada por la Sala Cuarta del Tri·
bunal Supremo.

Ilmo. SI'.: En el recurso contencioso-administrativo que pende
ante la Sala en única instancia entre la Comunidad de Pro
pietarios de la finca número 29 del paseo de la Infanta Isabel. de
Madlid, recurrent.e representada por el Procurador don Fran
cisco Alvarez del Valle García, bajo la dirección del Letrado
don José Luis Sáenz Arribas, y la Administración General del
Estado, demandada, y en su nombre el representante d.e la
misma, contra Resolución de la Dirección General del Instrtuto
Nacional de la Vivienda de 30 de ju.nio de 1969, sobre obras,

",Fa.llamos: Que con dosestimación de la inadmisibilidad de4

nunciada por el Abogado del Estado y la del recurso interpuesto
por la representación procesal del Presidente de la Comunidad
de PropietarlOS de la casa número 29 del paseo de la Infanta
Isabel. de Madrid. contra la Resolución del Instituto Nacional
de la' Vivienda de 30 do junio de 1969, debemos confirmar
la ci Inda Resolución v la confirmamos por ser conforme a
derecho; sin hacer ex'presa imposición de costas en las ac
tuaciones.

Así por esta nuostra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» e insertará. en la ...Colección Legislativa.. ,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos .y fir 4

mamos.~Valentín Silva.-Enríque Medina.~Fernando VJdal.
José Luis Ponce de Léón.--Manuel Gordmo_~Rubricados."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 103 y sgiuientes de la Ley Reguladora de la
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Jurisdicción Contencioso-Adminbltratíva. ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 25 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretano,

Carcía Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que en
de apelación ha fallado la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en recurso promovido por don Faustino Matías Diez sobre re·
vocación de ac}lerdos de la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropofitana de Madrid, y del ilustrisimo
sefior Delegado del Gobierno en dicha Comisión, por los que se
declaraba no haber ·lugar conceder indemnización ~r la expro
piación de la industria de bar sita en la finca número 8 del
sector plaza de Castilla, se ha dictado sentencia por la Sala
Quinta dél Tribunal Supremo el 11 de junio de 1973, cuya
parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, representante de la Adminis
tración, contra la sentencia dictada el treinta de septiembre
de mil novecientos setenta y uno, por la Sala Primera de lo
Contencioso·Adrtlinistrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, en recurscf contenciosokadministrativo entablado en nom
bre y representación de don Faustino Matias Diez, contra el
acuerdo de la Comisión de Planeamiento 'y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid, de veintinueve de abril de mil
novécientos setenta, conformatorio del adoptado el dos de julio
de mil novecientos sesenta- y ocho por el Delegado del Gobierno
en la mencionada Comisión, sobre declaración de no haber lugar
a indemnización por industria. de bar-cafetería, instalada en lo-
cal arrendado de la finca número 8 del ·sector de expropiación
plaza de Castilla, debemos confirmar y 'confirm~mos integrak
mente dicha sentencia, cuya parte dispositiva damos aquí por
reproducida en su totalidad.

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de octubre de 1973,-P. D., el Subsecretario,

Carda Rodrlguez-Acosta.

Ilmo. Sr, Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se
descalifican dos viviendas de protección oficial 8i~

tas en la calle Astilleros del barrio marítimo de
CambrUs (Tarragona), de don Antonio Lucena Gil.

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente T-VS-119/1961, del Instituto Na~

cional de la Vivienda. en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Antonio Lucena Gil de las dos viviendas
sitas en la calle Astilleros del barrio marítimo de Cambrils
(Tarragona) ;

Resultando que la indicada finca figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Raua, en el tomo 1.231, folio 161,
finca número 4.700, inscripción S.a. según escritura de declara
ción de obra nueva otorgada· ante el Notario don Rafael Echa
vatTÍa, con fecha 21 de diciembre de 1961;

Resultando que con fecha 14 de noviembre de 1961 fué cali
ficado provisionalmente el proyecto. para la construcción de
las indicadas viviendas, otorgándose con fecha 27 de septiembre
de 1962, habiéndosele concedido los beneficios de exenciones tri~

butarias y subvención de 60.000 pesetas;
Considerando que la duración del régimen legal de las vi~

viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
termina el artículo 2." de su Ley. aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su
aplicación, con la excepción contenida en las 2." y 3.4 de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regi
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran séguir sometidos por más tiempo á
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las indicaciones y requisitos expresados en los
artículos 147 y 148 de su R.eglamento;

Cortsiderando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los

beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras personaS al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/..963, de 24 do julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2,~ y 3,4 del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar dos víviendas de
protección oficial sitas en la calle Astilleros del barrio marí
timo de Cambri1s {TarragonaJ, solicitada por su propietario don
Antonio Lucena -GiL '

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1973.--P. D" el Subsecretario,

García Rodrlguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del instítuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 27 de octubre de 197:3 por la qtte se des
califica la vivienda de protección oficial sita en
piso d" de la finca. número 53 del 1JQseo de los
Tilos, de Mcilaga, de don Fernando Luca de Tena
Ita.

Ilmo, Sr,; Visto el expediente MA-VS-131/1961, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volun
tar ia promovid..'l. por don Fernando Luca de Tena Ita, de la
vivienda sita en piso 6." de Ja finca número 53 del paseo ~de

los Tilos, de Midaga;
Resultando que el señor Luca de Tena Ita, mediante escn·

ÜLra otorgada ante el Notario de Málaga don José Palacios, de
fecha 31 de enero de 1969, bajo el número 77:3 de su proto
colo, adquirió, por compra, a la Entidad inmobiliaria "Conesa,
Sociedad Anónima... , la finca anteriormente citada. figurando ins
crita en el Registro de la Propiedad de dicha capital, en el
tomo 656, folio 103. finca número 10.688. inscripción 3.&;

Resultando que con fecha 1 de agosto de 1961 fué calí~

fieado provisionalmente el proyecto para la construcción del
inmueble donde radica la citada, otorgándose con fecha 26 de
febrero de 1963 su calificación definitiva, habiéndosele concedido
IOB beneficios de exenciones tributarias y subvención de 30.000
pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter~

mina el articulo 2."· de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963.
y 100 del RegJamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación
con la excepción cc.ntenicta en las 2." y 3.4 de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por. más tiempo a ]é¡S

limitaciones que impone su régimen podrim solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas a la que- se podrá acceder
con las condiciones y requisitos exigidos en los articulas 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante e!
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tribu~arias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148. 149 Y disposiones
transitorias 2.~ y 3.;> del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~

tección ofida] sita en piso 6." de la finca número 53 del paseo
rie los Tilos. de Málaga, solicitada por su propietario don Fer
nando tuca de Tena Ita,

Lo que particIpo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1973,-P, D., el Subsecretario, Gar

cía Rodríguez- Acosta.

Ilmo. Sr. Director genen::d del Jnstituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 29 de octubre de 197.'3 por la que se
dispone el cumplimíento de la sentencía dictada, por
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Saja Cuarta del Tribunal Supremo
interpuesto por don Francisco Herrera Medrano, representado
por el Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel. demandan
tes. y la Administración General del Estado, demandada, contra
rlesolución de Ja Comisión de PJaneamiento y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid, de 8 de febrero de 1967, sobre
reclamación de parcela, se ha dictado con fecha 6 de julio
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;


